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ANEXO

Lo que se hate público para conocimiento general.
Madrid. 17 de enero de 1990.-EI Sccretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hernández.
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Enmiendas aJ Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el i\-Iar, 1974

Estabilidad de los buques de pasaje después de avala

Intercálese el texto siguiente después del título:

«Lo dispuesto en los párrafos 2.3, 2.4. 5 Y 6.2 de la presente regla se
aplica a los buques de pasaje construidos el 19 de abril de 1990, o
posterionnente, y lo dispuesto en los párrafos 7.2. 7.3 Y 7.4 se aplica a
todos los buques de pasaje.))

Sustitúyase el texto del actual párrafo 2.3 por el siguiente:

«1.3 La estabilidad prescrita en la condición 'final después de
avería, y una vez concluida la inundación compensatoria. si hubiese
medios para ello. se detenninará del modo siguiente:

2.3.1 La curva de brazos adrizantes residuales positivos abarcara
una gama mínima de 15 0 más allá del ángulo de equilibrio.

2.3.2 El área bajo la curva de brazos adrizantes será de. al menos,
0,015 m.rad, medida desde el ángulo de equilibrio hasta el menor de los
siguientes valores:

l. El ángulo en que se produce la inundación progresiva:
1. 22° (medidos desde la posición de equilibrio) en el caso de la

inuildación de un compartimiento. o
27° (medidos desde la posición de equilibrio) en el caso de la

inundación simultánea de dos o más compartimientos adyacentes.

2.3.3 El brazo adrizante residual, dentro de la gama especificada en
el párrafo 2.3. L se obtendrá mediante la fórmula:

1. CAPITULO II·I. REGLA 8

estabilidad residual con averías de los buques de pasaje, elaboradas por
el Subcomité de Estabilidad y Lineas de Carga y de Seguridad de
Pesqueros,

Habiendo examinado una segunda serie de enmiendas (grupo 2) al
Convenio ~OLAS 1974 propuestas por el Reino Unido. así como las
propuestas de enmiendas referentes a las normas de estabilidad residual
con avería aplicables a los buques de pasaje. propuestas que fueron
distribuidas de conformidad con el articulo VIII. b). i), del Convenio.

l. Aprueba, de conformidad con el artículo VIII. b). iv). del
Convenio, las enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de
la presente Resolución.

2. Decide. de conformidad con el articulo VIII. b). vi). 2). bb). del
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 28 de octubre
de 1989 a menos que, antes de esa fecha. más de un tercio de los
Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos
Contratantes cuvas flotas mercantes combinadas representen como
mínimo el 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial,
hayan notificado objeci0!lcs relativas a las enmiendas.

3. Invita a los Goblernos Contratantes a tomar nota de que, en
virtud del artículo VIII, b). vii), 2), del Convenio, las enmiendas, una
vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra. entrarán
en vigor el 29 de abril de 1990.

4. Pide al Secretario general que. de conformidad con el artícu
lo VIII, b). v). del Convenio. envie copias certificadas de la presente
Resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todo.s
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la segun
dad de la vida humana en el mar. 1974.

5. Pide además al Secretario general que envíe copias de la
Resolución a los Miembros de la. Organización que n0 son Gobiernos
Contratantes del Convenio. '

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 22 de enero de 1990.-EI Secretario general técnico. Javier

Jiménez-Ugarte Hernánez.

ANEXO

Tomando el momento escorante de mayor magnitud que resulte de:

l. La aglomeración de pasajeros en una banda.
2. La puesta a flote, por una banda, de todas las embarcaciones de

supervivencia de pescante completamente cargadas, o
3. La presión del viento.

2.3.4 Para calcular los momentos escorantes enunciados en el
párrafo 2.3.3 se adoptarán las siguientes hlpótesis:

\. Momentos producidos por la aglomeración de pasajeros:
1 1 Cuatro personas por metro cuadrado.
1.2 Una masa de 75 kilogramos por cada pasajero.

Carreras Universitarias' austriacas.
Architektur.
CBauingenieurwesen.
Maschinenbau.
lnformatik.
Wirtschaftsinge.nieurwesen Mas-

chinenbau.
Elektrotechnik. .
Raumplanung und Raumord

nung Studienzweig: Raumpla
nung. Landwinschaft.

Studienzweig: Pflanzenproduk·
tion.

Studienzwelg: Tierproduktion.
Studienzweig: Agrarókonomik.
Forst und Holzwirtschaft Stu-

dienzweig: Forstwirtschaft.
Bergwesen.
Hüttenwesen.
Werkstoffwissenschaften.
Erdólwesen.
Montanmaschinenwesen.

ENMIENDAS al Convenio Internacional para la Seguri
dad de la Vida Humana en el Mar. 1974 (Londres. 1 de
noviembre de 1974, publicado en el «Bolerln Oficial del
Estado>! de 16 a 18 de junio 1980). aprobadas el 28 de
octubre de 1988 por el Comaé de Seguridad Mar!lima de
la Organización ;\1arítima InternaCional en su 56. 0 período
de sesiones.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Carreras universitarias' españolas.
Arquitectura.
Ingeniería de Caminos, Canales

v Puertos.
Ingenieria Industrial.
Especialidad: Mecánica.
Informática.
Ingenieria Industrial.
Especialidad: Organización In-

dustrial.
Ingeniería de Telecomunicación.
Ingeniería de Caminos. Canales

y Puertos.
Ingeniería Agronómica.
Especialidad: Fitotecnia.
Especialidad: Zootecnia.
Especialidad: Economía Agraria.
Ingeniería de Montes.
Ingeniería de Minas.
Ingeniería de Minas.
Ingeniería Industrial.
Especialidad: Metalurgia.
Ingeniería de MiI:tas.
Ingeniena de Minas.

El presente Convenio entrará en vigor el dia 1 de marzo de 1990.
primer día del tercer mes siguiente al intercambio de los Instrumentos
de Ratificación, según se establece en su artículo 7.° (2). Estos fueron
intercambiados en Madrid el I de diciembre de 1989.
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En testimonio de lo cual, las personas autorizadas firman el presente
Convenio y lo sellan.

Hecho en Viena. el 21 de enero de 1983. en dos ejemplares, en
español y en alemám.. siendo los dos textos igualmente auténticos.

Por el Estado Espado!, Por la República de Austria.
Juan Luis Pan de Soraluce, Doctora Herth(). Firnberg,

Embajador de Espada Ministro de Ciencia
e Investigación

El Comité de Seguridad Marítima. . ..
Recordando el articulo 28. b). del ConveDlo constl1ullvO de la

Organización Marítima Internacional. artículo que trata de las funciones
del Comité.

Recordando también que la Asamblea, mediante res9lu~ión

A.596(15), resolvió que la Organización diese un alto grado de pnondad
a la labor destinada a acrecentar la seguridad de los transbordadores de
pasajeros y vehículos,

Tomando nota asimismo de que la Asamblea pidió al C:0!"!1ité que
adoptase todas las medidas oportunas para alcanzar ese obJetIVO, con
inclusión, lo antes posible. del examen y la aprobación de las enmiendas
al Convenio SOLAS 1974 relativas a los transbordadores de pasajeros y
vehículos, y la facilitación de una rápida entrada en vigor de tales
enmiendas, .

Tomando nota además de que en su 55.° periodo de sesl0ne~ se
aprobó, mediante la resolución MSC.II(55). la primera seríe de enmlen·
das al Convenio SOLAS 1974 referentes a los transbordadores de
pasajeros y vehiculos, propuestas por el Reino Unido (grupo 1), de
conformidad con el artículo VIII, b). iv). del ConveDlo. y que el Coml1e
decidió examinar, además. con miras a aprobarlas en su 56. 0 periodo de
sesiones, propuestas de enmiendas a ese Convenio relativas a la
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MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

El Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en el número 10 de su
artículo 12, mqdificado por Real Decreto 54/1988, de 29 de enero,
atribuye al Ministro de Economía y Hacienda la competencia para
retirar la condición de Entidad Gestora, a propuesta motivada o con
informe del Banco de España, y previa audiencia al interesado, a
aquellas Entidades que no alcancen o mantengan en la Central de
Anotaciones un saldo mínimo de Deuda del Estado por cuenta de
terceros no titulares de cuentas en dicha Central, en un plazo o durante
un periodo determinado.

La Orden de 19 de mayo de 1987, en su artículo 21, modificado por
la Orden de 16 de junio de 1988, establece el trámite para la retirada de
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ORDEN de 15 de enero de 1990 por la que se retira la
condición de Entidad Gestora de anotaciones de Deuda del
Estado a determmadas Entidades.
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3. CAPITULO ll-!. REGLA 22

Información sobre estabilidad para buques de pasaje y buques de carga

Se ailade el nuevo párrafo 3 siguiente a continuación del actual
párrafo 2:

«3. En todos los buques de pasaje, a intervalos periódicos que no
excedan de cinco años, se llevará a cabo un reconocimiento para
detenninar el peso en rosca y comprobar si se han producido cambios
en el desplazamiento en rosca o en la posición longitudinal del centro
de gravedad. Si al comparar los resultados con la información aprobada
sobre estabilidad se encontrara o se previera una variación del desplaza
miento en rosca que exceda del 2 por 100 o una variación de la posición
longitudinal del centro de gravedad que exceda del 1 por 100 de L, se
someterá al buque a una nueva prueba de estabilidad.»

Se añaden las palabras «prescritas en el párrafo 1», en la segunda
línea del actual párrafo 3, entre «estabilidad» y «siempre».

Los actuales párrafos 3 y 4 pasan a ser los párrafos 4 y 5.

Las presentes Enmiendas entrará en en vigor el 29 de abril de 1990,
de conformidad con lo establecido en el artículo VIll. b), vii), 2) del
Convenio.

«Regla 20-1 Cierre de las puertas de embarque de carga

1. La presente regla se aplica a todos los buques de pasaje.
. 2. Las puertas indicadas a continuación que estén situadas por
encima de la línea de margen quedarán cerradas y enclavadas antes de
que el buque emprenda un viaje cualquiera y pennanecerán cerradas y
enclavadas hasta que el buque haya sido amarrado en su próximo
atraque:

2.1 Las puertas de embarque de carga que haya en el forro exterior
o en las paredes de las superestructuras cerradas.

2.2 Las viseras articuladas de proa instaladas en los lugares que se
indican en el párrafo 2.!.

2.3 Las puertas de embarque de carga que haya en el mamparo de
colisión.

2.4 Las rampas estancas a la intemperie que fOJ11?en un cierre
distinto de los definidos en los párrafos 2.1 a 2.3, inclUSiVe.

En los casos en que no sea posible abrir o cerrar una puerta mientras
el buque está en el atraque. se permitirá abrir o dejar abierta dicha
puerta mientras el buque esté aproximándose al atraque o apartándose
de él, pero sólo en la medida necesaria para hacer posible -el aCClOna·
miento inmediato de la puerta. En todo caso, la puerta interior de proa
deberá permanecer cerrada.

3. No obstante lo prescrito en los subpárrafos 2.1 y 2.4, la
Administración podrá autorizar la apertura de detenninadas puertas a
discrección del Capitán, si ello es necesario para las operaCIOnes del
buque o para el embarco y desembar'l0 de pasajeros, cuando el buque
se halle en un fondeadero seguro y a condición de que no se menoscabe
la seguridad del buque.

4. El Capitán se ase~urará de que hay implantado un sistema eficaz
de vigilancia y notificaCIón de la apertura y del cierre de las puertas
mencionadas en el párrafo 2.

5. Antes de que el buque emprenda un viaje cualquiera, el Capitán
se asegurará de que, como prescribe la regla 11-1/25, se han anotado en
el Diario de navegación la hora en que se cerraron por última vez las
puertas especificadas en el párrafo 2 y la hora de toda apertura de
detenninadas puertas en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.»

2. CAPITULO 11-1, REGLA 20-1

Se añade la siguiente nueva regla 20·1, después de la actual regla 20.

1.3 Los pasajeros se distribuirán en zonas de cubierta despejadas a
una banda del buque. en las cubiertas donde estén situados los puestos
de reunión, de manera que produzcan el momento escorante más
desfavorable.

2. Momentos producidos por la puesta a flote. por una banda, de
todas las embarcaciones de supervivencia de pescante completamente
cargadas:

2.1 Se supondrá que todos los botes salvavidas y botes de rescate
instalados en la banda a la que queda escorado el buque después de
sufrir la avería están zallados, completamente cargados y listos para ser
arriados.

2.2 Respecto de los boles salvavidas dispuestos para ser puestos a
flote completamente cargados desde su posición de estiba se tomará el
momento escorante máximo que pueda producirse durante la puesta a
flote.

2.3 Se supondrá que, en cada pescante de la banda a la que queda
escorado el buque después de sufrir la avería hay una balsa salvavidas
de pescante completamente cargada. zallada y lista para ser arriada.

2.4 Las personas que no se hallen en los dispositivos de salvamento
que están zallados no contribuirán a que aumente el momento escorante
ni el momento adrizante.

2.5 Se supondrá que los dispositivos de salvamento situados en la
banda opuesta a la que el buque queda escorada se hallan estibados.

3. Momentos producidos por la presión del viento:
3.1 Se aplicará una presión del viento de 120 N/m2

3.2 La superficie expuesta será el área lateral proyectada del buque
por encima de la flotación correspondiente a la condición sin avería.

3.3 El brazo de palanca será igual a la distancia vertical entre un
punto situado a la mitad del calado medio correspondiente a la
condición sin avería y el centro de gravedad del área lateral.»

Añádase un párrafo 2.4 nuevo después del párrafo actual 2.3:
«2.4 En las fases intermedias de inundación el brazo adrizante

máximo será por lo menos de 0,05 m. y la curva de brazos adrizantes
positivos abarcará una gama de 7" como mínimo. En todos los casos
bastará suponer una sola brecha en el casco y solamente una superficie
libre.»

En la tercera frase del párrafo 5, suprímase la expresión «(3sí como
la escora máxima que pueda darse antes del equilibrado».

A continuación de la tercera frase del párrafo 5, intercálese lo
siguiente:

«El ángulo máximo de escora después de la inundación pero antes de
iniciar la inundación compensatoria no excederá de 15°.»

Sustitúyase el texto actual del párrafo 6.2 por el siguiente:

«En caso de inundación asimétrica, el ángulo de escora debido a
!a inun_dación de un compartimlento no excederá de 7". Respecto de la
inundación simultánea de dos o más compartimientos adyacentes, la
Administración podrá pennitir una escora de 12°.»

El párrafo 7 actual pasa a sel el subpárrafo 7.1.
Insértense los siguientes nuevos subpárrafos 7.2, 7.3 Y7.4 después del

nuevo subpárrafo.7.l:

«7.2 Los datos mencionados en el párrafo 7.1, mediante los que el
capitán pueda mantener suficiente estabilidad sin avería, incluirán
infonnación que indique la altura máxima admisible del centro de
gravedad del buque sobre la quilla (KG) o. en su lugar, la altura
metacéntrica mínima admisible (GM), correspondientes a una gama
suficiente de calados o desplazamientos que incluya todas las condicio
nes de servicio. La citada información reflejará la influencia de varios
asientos, habida cuenta de los límites operacionales.

7.3 Todo buque tendrá escalas de calados marcadas claramente en
la proa y en la popa. Cuando no estén colocadas las marcas de calado
en lugares donde puedan leerse con facilidad o cuando las restricciones
operacionales de un determinado tráfico dificulten la lectura de dichas
marcas, el buque irá provisto además de un sistema indicador de calados
fiable que permita determinar los calados de proa y a popa.

7.4 Una vez determinadas las operaciones de carga del buque y
antes de su salida, el capitan determinará el asiento y la estabilidad del
buque y se cerciorará además de que éste cumple con los criterios de
estabilidad prescritos en las reglas pertinentes. haciendo la oportuna
anotación. La Administración podrá aceptar la utilización de un
computador electrónico de carga y estabilidad o medios equivalentes
para el mismo fin.»

A continuación de la regla 11·1/20. «Integridad de estanquidad de los
buques de pasaje por encima de la línea de margen», añádase la nueva
regla 11-1/20-1 siguiente:
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